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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Auto Co-
mercio Legazpi, Sociedad Anónima Labo-
ral”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/18.762/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Francisco
Javier Guzmán Pina, contra “Avatar Te-
chnologies, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 320 de 2009, se ha acordado citar a
“Avatar Technologies, Sociedad Limitada”,
en la persona de doña Nanett Cocero Córde-
ro, administradora única de “Avatar Te-
chnologies, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
28 de enero de 2010, a las once y diez horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 12 de los de Madrid, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Avatar
Technologies, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.105/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Greiber
Rivera Cabrera, contra “Rúcula Food, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por or-

dinario, registrado con el número 429
de 2009, se ha acordado citar a “Rúcula
Food, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 11 de
febrero de 2010, a las diez horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 12 de los de Madrid, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Rúcula
Food, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.102/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Sol
García Martín, contra “Asociación de Servi-
cios Aser” y “Alares Human Services, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 957 de
2008, se ha acordado citar a “Asociación de
Servicios Aser” y “Alares Human Services,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 10 de sep-
tiembre de 2009, a las nueve y quince horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 12 de los de Madrid, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asocia-
ción de Servicios Aser”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.173/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Domin-
go Sánchez Núñez, contra “Fondo de For-
mación Centro, Sociedad Limitada Labo-
ral”, Tesorería General de la Seguridad
Social, doña Milagros Alonso Castellanos,
don Inocencio Carazo González y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 528 de
2009, se ha acordado citar a “Fondo de For-
mación Centro, Sociedad Limitada Labo-
ral”, Tesorería General de la Seguridad So-
cial, doña Milagros Alonso Castellanos,
don Inocencio Carazo González y Fondo de
Garantía Salarial, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 9 de marzo de
2010, a las nueve y veinte horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 12 de los de Madrid, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fondo de
Formación Centro, Sociedad Limitada La-
boral”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.362/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Montserrat
Masagué Santos y doña Mónica Dandaczi,
contra “Imperio Tánfer Argento, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 537 de 2009, se ha acordado citar a
“Imperio Tánfer Argento, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 9 de marzo de 2010, a las nue-
ve y cincuenta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas


